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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

 
VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 11 a 15, 16, 70 a 76, 240 a 245 y 304 A a 
304 D, de la Ley del Seguro Social; 27, 31, 32, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

 
 
Artículo 32. Los patrones revisarán anualmente su siniestralidad para determinar si 
permanecen en la misma prima, o si ésta se disminuye o aumenta, de acuerdo a las reglas 
siguientes: 
I. La siniestralidad se obtendrá con base en los casos de riesgos de trabajo terminados durante 
el periodo comprendido entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre del año de que 
se trate, atendiendo para tal efecto a lo establecido en el artículo 72 de la Ley; 
II. Para la fijación de la prima se considerará el valor del grado de siniestralidad de la empresa 
al que se le sumará la prima mínima de riesgo, conforme a la fórmula que se establece en la 
Ley y en este Reglamento. 
El valor obtenido deberá expresarse en por ciento y se comparará con la prima en que la 
empresa cubre sus cuotas al momento de la revisión. Si el valor es el mismo, se continuará 
aplicando la misma prima. 
En caso de que sean diferentes procederá la nueva prima, aumentándola o disminuyéndola en 
una proporción no mayor al uno por ciento del salario base de cotización, con respecto a la 
primadel año inmediato anterior con que la empresa venía cubriendo sus cuotas, en los 
términos del artículo 74 de la Ley; 
III. La prima obtenida de conformidad con las fracciones anteriores, tendrá vigencia desde el 
primero de marzo del año siguiente a aquel en que concluyó el periodo computado y hasta el 
día último de febrero del año subsecuente; 
IV. Si se trata de empresas de reciente registro en el Instituto o que hayan cambiado de 
actividad, en los términos de los artículos 26 y 28 de este Reglamento, la disminución o 
aumento de la prima procederá atendiendo a lo dispuesto por las fracciones I y II anteriores, 
considerando los casos de riesgos de trabajo terminados, hasta que hayan completado un 
periodo anual del primero de enero al treinta y uno de diciembre; 
V. Los patrones deberán presentar al Instituto, durante el mes de febrero, los formatos 
impresos o eldispositivo magnético generado por el programa informático que el Instituto 
autorice, en donde se harán constar los casos de riesgos de trabajo terminados durante el año, 



precisando la identificación de los trabajadores y las consecuencias de cada riesgo, así como 
el número de trabajadores promedio expuestos al riesgo dados en razón de la mecánica bajo la 
cual efectúen los pagos de cuotas. El Instituto deberá dar aviso al patrón cuando califique algún 
accidente o enfermedad de trabajo, o en caso de recaída con motivo de éstos. 
Además determinarán, con base en los datos proporcionados al Instituto, la prima 
correspondiente y, conforme a la misma, cubrirán sus cuotas del Seguro de Riesgos de 
Trabajo. 
Se eximirá a los patrones de la obligación de presentar los formatos impresos o el dispositivo 
magnético mencionados, cuando al determinar su prima ésta resulte igual a la del ejercicio 
anterior; 
VI. El Instituto verificará la información proporcionada por las empresas contra sus registros y si 
determina que la prima manifestada no es congruente con la obtenida por el propio Instituto, 
hará la rectificación correspondiente, la cual surtirá efectos a partir del primero de marzo del 
año posterior a que se refiere el cómputo, debiendo ser notificada al patrón; 
VII. En los casos en que un patrón haya efectuado su determinación de prima y presente el 
aviso de baja de su registro ante el Instituto y, posteriormente, presente aviso de alta en la 
misma actividad, continuará cubriendo las cuotas con la clase y prima que tenía asignada al 
momento de la baja, siempre y cuando no hubiere transcurrido un lapso mayor de seis meses 
dentro del periodo que rija dicha determinación. En caso de que exceda el límite de seis 
meses, se asignará la prima media de la clase que le corresponda. 
Para el periodo subsecuente realizará su nueva determinación, si el lapso transcurrido entre la 
baja y la nueva alta es de seis meses o menos. En caso contrario, la empresa continuará en la 
prima media de la clase en que venía cotizando. 
Cuando un patrón deje de tener trabajadores a su servicio durante más de seis meses y no 
haya comunicado baja patronal, al reanudar la relación obrero-patronal, será colocado en la 
prima media de la clase que corresponda a su actividad. 
Si el periodo fuera de seis meses o menos será colocado en la prima en que venía cubriendo 
sus cuotas, siempre y cuando conserve la misma actividad, y 
VIII. Cuando la empresa tenga asignados diversos números de registro patronal en un mismo 
municipio o en el Distrito Federal, con excepción de los casos señalados en el artículo 21 de 
este Reglamento, para el cálculo de la prima se tomarán las consecuencias de los casos de 
riesgos de trabajo acaecidos al personal de la empresa en un mismo municipio o en el Distrito 
Federal y terminados durante el periodo de cómputo. 
En caso de que la empresa tenga registrados centros de trabajo en distintos municipios 
determinará la prima de dichos centros, inclusive aquellos que cuenten únicamente con 
trabajadores eventuales, con independencia de los que se encuentran en otro municipio. 
 
 


